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de la comuna de Copiapó, homologable a una Zona II del D.S N°38/2011 MMA. Igualmente da cuenta 
de que la medición llevada a cabo fue realizada en periodo nocturno, en un punto de medición externo. 
El resultado obtenido – luego de realizadas las correcciones que establecen los Art. 18° y 19° de la 
norma de emisión citada – arrojó los siguientes resultados, respecto del nivel de presión sonora 
corregido: 
 
De la revisión de los antecedentes y de acuerdo con el D.S. N°38/2011, me permito señalar a Ud. lo 
siguiente: 
 
Tabla 1. Tabla de Evaluación de Niveles de Ruido 

Receptor N° NPC [dBA] 
Ruido de 

Fondo [dBA] 
Zona DS 

N°38 

Periodo 
(Diurno/ 

Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

1 (Exterior) 66 0 II Nocturno 45 Supera 

 

De lo anterior se concluye que fue constatada una superación de 21 dBA por sobre el límite máximo 
establecido por el D.S. N°38/2011 MMA, haciendo necesaria la realización de acciones preventivas en 
el caso concreto. Por ello, mediante el presente acto solicito a usted la dictación de medidas 
provisionales respecto del establecimiento ya identificado, con el objeto de velar por la salud de la 
población que habita en torno a la misma. 

Medidas Provisionales Solicitadas 

En observancia del Art. 32 de la Ley N°19.880, al cual se remite el inciso segundo del Art. 48° de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), solicito que, por un periodo de 15 días 
hábiles, ordene al mencionado establecimiento las siguientes medidas:  

1. Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo 
o del daño. 
En un plazo de 15 días hábiles presentar una carta Gantt que especifique las acciones 
administrativas y ejecutivas a desarrollar en las instalaciones del complejo Deportivo Alameda 
Padel, específicamente las canchas ubicadas en calle Los Carrera N°360, con la finalidad de 
implementar el cierre total de las instalaciones del recinto deportivo. Dicha carta Gantt debe venir 
acompañada de un informe técnico elaborado por un especialista que dé cuenta de las 
características del material utilizado y sus propiedades como aislante acústico.  

 
2. Medidas de detención del funcionamiento de las instalaciones. (art. 48° letra d): 

Prohibición de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable “Alameda Padel” entre 21:00 a 08:00 hrs, 
específicamente las canchas ubicadas en calle Los Carrera N°360, en consideración a que es la 
propia actividad deportiva la que genera emisiones de ruido que superan el límite establecido en la 
norma de ruidos, el D.S. N°38/11 MMA durante el horario nocturno, por un plazo de 15 días hábiles 
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desde su notificación. 

 
Como medio de verificación, el titular deberá enviar a la Oficina Regional de Atacama de esta 
Superintendencia, a los 15 días hábiles contados desde la notificación, el informe técnico del 
especialista que incluya la carta Gantt elaborada y los medios de verificación de las acciones ejecutadas 
tanto administrativas como de construcción para dar cumplimiento a la carta Gantt. 

Esta acción no impedirá el normal funcionamiento del local durante el horario diurno; sin embargo, 
como se establece, no deberá sobrepasar los límites de horario diurno del D.S. N°38/2011. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

FELIPE SÁNCHEZ ARAVENA 
JEFE OFICINA REGIONAL ATACAMA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 
1. División de Fiscalización SMA (digital). 
2. Departamento de Sanción y Cumplimiento SMA (digital). 
3. Departamento Jurídico SMA (digital).  

CC: 
1. Oficina de Partes SMA Atacama. 

ANEXOS: 
x Anexo 1: Comprobantes denuncia 147-III-2022. 
x Anexo 2: Acta de Inspección Ambiental 
x Anexo 3: Reporte Técnico 1078 

EXPEDIENTE 
 
- DFZ-2022-3830-III-NE 
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